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Normatividad en materia de Protección de 
Datos Personales (Sector Privado) 

CPEUM  
(Artículos 6 y 16) 

LFPDPPP 

D.O.F. 5 julio 2010 

Reglamento de la LFPDPPP 

D.O.F. 21 diciembre 2011 

Criterios Generales para la Instrumentación de Medidas Compensatorias 

D.O.F. 18 de abril de 2012 

Lineamientos del Aviso de Privacidad 

D.O.F. 17 enero 2013 

Recomendaciones en materia de Seguridad de Datos Personales 

D.O.F. 30 de octubre de 2013 

Parámetros de Esquemas de Autorregulación en materia de Protección de Datos Personales 

D.O.F. 17 de enero de 2013 

Reglas de Operación del Registro de Esquemas de Autorregulación Vinculante 

D.O.F. 18 de febrero de 2015  

Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de 
Sanciones  

D.O.F. 9 de diciembre de 2015 
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¿A quiénes aplica la regulación en  
materia de protección de datos personales? 

Particulares, personas físicas 

o morales que lleven a cabo 

el tratamiento de datos  

E
x

c
e

p
to

 

Sociedades de información 

crediticia (Ley Sociedades 

Información Crediticia y demás 

disposiciones aplicables) 

P 

Personas que lleven a cabo el 

tratamiento de datos que sea 

para uso exclusivamente 

personal, y sin fines de 

divulgación o utilización 

comercial.  

 

 

Las Empresas del ramo 

automotriz que tratan datos 

personales, son sujetos 

regulados por la LFPDPPP, su 

Reglamento y normatividad 

derivada. 

 



¿Qué son los datos personales? 

Datos personales: Cualquier 
información concerniente a una persona 
física, que la identifique o que la haga 
identificable.  

Datos personales sensibles: Aquellos 
que afectan la esfera más íntima de su 
Titular, o cuya utilización indebida pueda 
dar origen a discriminación, o conlleve 
un riesgo grave para éste. 



Tratamiento de los Datos Personales 

ÁObtención 

ÁUso (acceso, manejo, aprovechamiento, transferencia o 
disposición) 

ÁDivulgación 

ÁAlmacenamiento 

 



Principios 

Principios 

Licitud y 
Lealtad 

Finalidad 

Proporcionalidad 

Calidad Información 

Consentimiento 

Responsabilidad 



Principio de licitud 

Tratar los datos 
personales de 
acuerdo con la 
normatividad. 

Conocer la 
normatividad 

Capacitación 

Tomar la capacitación que ofrece el INAI. 

Conocer obligaciones del Responsable 

Conocer las obligaciones que tiene todo Responsable 
e identificar las prácticas  para su cumplimiento. 

Recomendaciones generales al sector automotriz 

para cumplir con el principio de licitud Obligaciones 



Principio de lealtad 

Recomendaciones generales al sector automotriz 

para cumplir con el principio de lealtad Obligaciones 

No utilizar medios 
engañosos o fraudulentos 
para recabar y tratar 
datos personales. 

Respetar la expectativa 
razonable de privacidad 
del Titular. 

Obtención datos  

Utilizar medios que estén permitidos por la ley para obtener los 
datos personales. Y tratarlos conforme a lo acordado por las 
partes. 

No difundir datos personales 

No difundir datos personales a terceros no autorizados por el 
Titular. 



Principio de información 

Recomendaciones generales al sector automotriz 

para cumplir con el principio de información Obligaciones 

1Á 

ÅElaborar y poner a disposición de los titulares, 
el aviso de privacidad. 

2Á 

ÅComunicar el aviso de privacidad a 
encargados y terceros a los que se 
transfieran datos personales. 

3Á 

ÅRedactar el aviso de privacidad con los 
elementos que señala la norma.  

4Á 

ÅGenerar evidencia para demostrar el 
cumplimiento del principio de información. 

Dar a conocer el Aviso de Privacidad (AP) 

El Responsable deberá dar a conocer al Titular el Aviso de 
Privacidad previo a la obtención de los datos personales.  

En qué momento dar a conocer AP 

En el primer contacto que tengan con los titulares. 



Obligaciones del principio de 
consentimiento 

1Á 
ÅRecabar el consentimiento para el tratamiento de datos personales, cuando éste se requiera.  

2Á 
ÅSolicitar el consentimiento expreso para los DP financieros o patrimoniales 

3Á 
ÅSolicitar el consentimiento expreso por escrito para los datos personales sensibles.  

4Á 

ÅObtener el consentimiento para nuevas finalidades, cuando el Responsable pretenda tratar los DP para 
fines distintos, que no sean compatibles o análogos a los establecidos de origen en el Aviso de privacidad.  

5Á 
ÅFacilitar al Titular medios sencillos y gratuitos para que, en su caso, pueda manifestar su consentimiento.  

6Á 
ÅSolicitar el consentimiento siempre ligado a finalidades específicas e informadas en el Aviso de privacidad.  



Principio de finalidad 

Recomendaciones generales al sector automotriz 

para cumplir con el principio de finalidad Obligaciones 

Tratar los datos 

personales sólo 

para  el 

cumplimiento 

de la finalidad 

que se informó 

en el Aviso de 

Privacidad 

No tratar lo datos 

personales para 

finalidades 

distintas que  

no resulten 

compatibles o 

análogas 

Informar en 

el aviso de 

privacidad 

todas las 

finalidades 

del 

tratamiento. 


